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A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE
CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL
COR§DUIN BAHIA S.A,

En cumplimiento con las estipulaciones legales contempladas en el Art. 321 de la
Ley de compañías del Ecuador, he revisado el Balance General de la
CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL, al 31 de diciembre del 2013,
y el correspoudiente Esudo de Resultados y de Evolución de Patrimonio por el añq
terminado en esa fecha. Estos estsdos financieros, són responsabilidad de Ia Gerencia
de Ia Compañía. Mi responsabilidad es hacer una revisión a los mismos y emitir el
correspondiente informe a los accionistas.

Mi revisión fue efectuada con noffnas de auditoría generalmente aseptadas. Estas
norma§ requieren que una auditoria sea diseñada y realizada para obtener csrtez¿
razonable de si los estados financieros no contienen errores importantes. Una
auditorÍa incluye el examen, a base de pruebas, de la evidencia que soporta las
cantidades de revelaciones presentadas en los estados financieros,. Incluye también
la evaluación del sistema de control interno, de los principios de contabilidad
utilizados y de las eslimaciones importantes hechas por la Gerencia asi ceimo
también, en base a est¿ presentación, obtener una base razonable para mi informe.

En mi opinión, los estados financieros arriba mencionados, presentan
razonablemente, en todos los aspectos importantes, la situación financiera de la
CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL, al 31 de diciembre del 2013,
de conformidad con los principios de aontabilidad generalmente aceptados y con
norm&s prácticas contables, establecídas o autorizadas por la Superintendencia de
Compañías del Ecuador y el Servicio de Rentas Intemas.

Mi revisión fue hecha con el propósito de formar una opinién descrita eu el pirrafo
anterior,. En mi calidad de Comisario he verificado también el curnplimiento de las
normas legales, estatutarias y las resoluciones tomadas por la Junta General de
Accionistas de la CORPORACION EDUCATIVA INTERNACIONAL, así como el
manejo de los conespondientes libros de Actas de acciones y accionistas. sobre las
§uales nada llamó mi atención o que en mi opinión me llevara a considerar que hubo
algun caso relevante de incumplimiento de dichas norma§,

Los procedimientos de control intemo estabiecidos, haü sido cumplidos por todo el
la Institucién
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Bahía de Caráquez, 20 de febrero de 2014


